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Mendoza, 10 de agosto de 2021. 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY: 0013809/2021 y el VAR-CUY: 0040987/2021, donde se trata el 

nombramiento de la Prof. Roxana Soledad FIORAVANTI como Co-Director del Instituto 

Universitario de Inclusión Social y Educativa, y   

CONSIDERANDO:  

Que la Directora del Instituto Universitario de Inclusión Social y Educativa informa 

que en reunión de Comisión Directiva se notificaron los cambios surgidos luego de la renuncia de la 

Dra. Mónica Elisabeth CASTILLA, quien dirigía dicho instituto, y la posibilidad de postulación al 

cargo de Co-Director de algún miembro de Comisión Directiva.  

Que, los miembros de la Comisión Directiva del Instituto de forma unánime acuerdan 

que la Prof. Fioravanti ocupe el cargo de Co Directora del Instituto de Inclusión Social y Educativa 

Que, únicamente la Prof. Roxana Soledad FIORAVANTI se ofrece como postulante al 

cargo de Co-Director del Instituto Universitario de Inclusión Social y Educativa, lo cual es aprobado 

de forma unánime por los miembros de la Comisión Directiva de dicho Instituto. 

Que, la Coordinadora de Institutos, Centros y Redes, solicita emitir la normativa de 

designación de la Prof. FIORAVANTI en el cargo de Co-Director del Instituto Universitario de 

Inclusión Social y Educativa, considerando que se cumplimentó lo establecido en el Artículo 9 del 

Reglamento General de Institutos, Centros y Redes de la Facultad de Educación. 

Que, la Comisión de Asuntos Académicos, en su reunión del día 01 de julio de 2021, 

sugiere al Consejo Directivo, aceptar la renuncia de la Dra. Mónica Elisabeth CASTILLA, al cargo de 

Director del Instituto Universitario de Inclusión Social y Educativa, agradecer su labor realizada, y 

designar a la Prof. Roxana Soledad FIORAVANTI, como Co-Director del Instituto Universitario de 

Inclusión Social y Educativa hasta la finalización del actual equipo de gestión.            

Que, el Consejo Directivo, en su sesión del día 08 de julio de 2021, aprueba el 

despacho de Comisión.    

POR ELLO, 

                             EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  

                                                          FACULTAD DE EDUCACIÓN 

                                            R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1.- ACEPTAR la renuncia de la Dra. Mónica Elisabeth CASTILLA (D.N.I. Nº 

12.584.332 - Legajo Nº 20.883), al cargo de Director del Instituto Universitario de Inclusión Social y 

Educativa, y agradecer por su labor realizada. 

 

ARTÍCULO 2.- DESIGNAR a la Prof. Roxana Soledad FIORAVANTI (D.N.I. Nº 30.179.160), 

como Co-Director del Instituto Universitario de Inclusión Social y Educativa, a partir de la fecha del 

Dictamen del Consejo Directivo. 
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ARTÍCULO 3.- La presente Resolución que se emite en formato digital, será reproducida con el 

mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en soporte papel cuando concluya 

la situación de emergencia y puedan reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en la 

Facultad de Educación de la Universidad Nacional de Cuyo. 

 

ARTÍCULO 4.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones.  

  


